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RESOLUCiÓN281
(Noviembre 03 de 2.020)

PORMEDIO DE LA CUAL SE CONCEDEUNAAYUDA HUMANITARIA PARA LA
SEÑORA MARIA DORALBA CASTAÑEDA MANRIQUEY SU GRUPO FAMILIAR EN
SITUACiÓN DE EXTREMA POBREZAY AFECTADOS POR LA OLA INVERNAL

ELALCALDE DEL MUNICIPIODE SONSÓNANTIOQUIA,en uso de las facultadesque
le confiere la constitución política, la ley 136de 1994,y demás normasconcordantes,y

CONSIDERANDO:

PRIMERO:Que la constitución política prevéen el Artículo 2° como fines del Estado servir
a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los
principios, derechos y deberes consagradosen la Constitución, facilitar la participaciónde
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativay
culturalde la nación. Lasautoridadesde la Republicaestán instituidaspara protegera todas
las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimientode los deberes sociales del Estado
y de los particulares.

SEGUNDO: Que la asistencia humanitaria debe estar encaminada a brindar apoyo
alimentario y no alimentario a la Población en situación de afectación para garantizar su
subsistencia mínima en alimentación, manejo de abastecimiento, aseo personal,
alojamiento temporal, atención médica y sicológica. Adicionalmente, como parte de la
atención humanitaria, brindar orientación a la población sobre la carta de derechos, los
procedimientos para acceder a los servicios estatales, entre otros, hasta superar la
situación de vulnerabilidad que se cierne sobre los afectados, particularmentefrente a la
etapa de la atención humanitaria,en la cual se debengarantizar condicionesde vida digna
que permitan paulatinamenteuna estabilizacióneconómicay social.

TERCERO:Que en concordanciacon el derechofundamentalenunciadoen el considerado
anterior está estipulado en el Artículo 42 de la Constitución Nacional que la familia es el
núcleo fundamental de la sociedad y el Estado y la sociedad garantizan la protección
integral de la familia y el articulo 51 reconoceel derechoque tienen todos los colombianos
a una vivienda digna. El inciso 3 del artículo 13 ibídem dice "El Estado protegerá
especialmente a aquellas personas que, por su condición económica, física o mental, se
encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos
que contra ellas se cometan
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CUARTO: Que la ayuda humanitaria es una ayuda económica para las personas que
resultaron afectadas por la ola invernal, que han sufrido daño o perjuicio de sus bienes y
que requieren apoyo del gobierno en cuanto a alimentación o alojamiento porque sus
viviendas hayan quedado a punto de colapsar o de causar una tragedia a causa de un
posible derrumbamiento y que hayan sido declaradas como afectadas por las autoridades.
El alojamiento puede brindarse como subsidio de arrendamiento para las familias que estén
en esta situación y no cuenten con opción de vivienda y como alternativa de la solución
habitacional y medida temporal de mitigación, hasta tanto el grupo familiar afectado pueda
restablecer sus condiciones normales de vida o accedan a una solución de vivienda
definitiva

QUINTO: Que de conformidad con lo establecido en los articulos 315, numeral 3 de la
Constitución Política y 91, numeral 1 de la Ley 136 de 1994, es deber del Alcalde y en
general de toda la Administración Municipal servirle a la comunidad, garantizar laefectividad
de sus derechos, velar por la protección de la vida y demás bienes de las personas y tomar
las medidas pertinentes y eficaces para atender y superar las situaciones de desastres y
emergencia que afectan a las personas residentes en este municipio.

SEXTO: Que a raíz de la ola invernal que afecto nuestro país en el año 2010-2011, la
vivienda de la señora María Doralba Castañeda Manrique y su grupo familiar, ubicada en
la carrera 11 número 7-76, Barrio Tapete del municipio Sonsón, se vio comprometida en un
100%, razón por la cual se ordenó evacuar inmediatamente.

SEPTIMO: Que en reunión del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo del 14 de octubre
de 2014 se aprobó una ayuda humanitaria a la señora María Doralba Castañeda Manrique
y su grupo familiar, consistente en un auxilio de arrendamiento de vivienda, el cual se ha
venido prorrogando en forma trimestral hasta el 31 de diciembre de 2019

OCTAVO: Para la vigencia 2.020 se realizó la primera reunión del CMGRD, el día 24 de
enero y teniendo en cuenta que a la fecha no se le ha dado una solución definitiva de
vivienda a la señora María Doralba Castañeda Manrique y su grupo familiar el CMGRD
aprobó otorgar ayuda humanitaria representada en subsidio para pago de arriendo por los
meses de enero, febrero y marzo de 2.020
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NOVENO: Que en reunión del Concejo Municipal de Gestion del Riesgo del 14 de mayo
de 2.020, luego de socializar el concepto técnico de la vivienda afectada, visita realizada
por parte de funcionarios de la Dirección de Vivienda del Municipio, al sitio del evento y
recopilación de información de la familia, se aprobó una ayuda humanitaria a la Señora
Maria Doralba Castañeda Manrique y su grupo familiar, consistente en un auxilio de
arrendamientode vivienda, el cual se ha venido prorrogandoen forma trimestral

DECIMO: Que en reunión del Consejo Municipal de Gestión del Riesgo, que se llevo a
cabo el pasado 27 de julio de 2.020, Acta número 11, se aprobó teniendo en cuenta que a
la fecha no se ha dado una solución definitiva de vivienda a la Señora Maria Doralba
Castañeda Manrique y su grupo familiar, otorgar ayuda humanitaria representada en
subsidiode pago de arriendo por los mesesde julio, agosto y septiembre de 2.020

UNDECIMO: Que en reunióndel ConsejoMunicipalde Gestión del Riesgo, llevada a cabo
el pasado 19 de octubre de 2.020, y segúnActa número 13, se aprobó prorroga las ayudas
humanitarias representadas en subsidios de arrendamiento, ya que a la fecha no se ha
dado una solución definitiva de vivienda a la SeñoraMaria DoralbaCastañedaManriquey
su grupo familiar, por los meses de octubre, noviembrey diciembre de 2.020

Por lo anteriormenteexpuesto, el señorAlcalde del Municipiode Sonsón - Antioquia,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: CONCEDERAyuda Humanitaria a la señora MARíA DORALBA
CASTAÑEDA MANRIQUE, identificada con cedula de ciudadanía número 22.104.204 de
Sonsóny su grupo familiar

ARTICULO SEGUNDO: La asistencia humanitaria consiste en una ayuda económica por
valor de SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MIL ($ 750.00,00) por concepto de
subsidiode arrendamientode vivienda por losmesesde octubre, noviembrey diciembrede
2.020, con el objeto de mitigar las circunstancias tan precarias que tiene esta familia por
falta de una solución de vivienda
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ARTICULO TERCERO: Comuníquese esta decisión a la Secretaría de Hacienda, para lo
de su competencia.

Dada en el Municipio de Sonsón Antioquia, a los tres días (03) días del mes de noviembre
de dos mil veinte (2.020)

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

~¿
EDWIN ANDRÉS MONTES HENAO

Alcalde Municipal

Elaboró: Irma Henao Revisó: Camilo Monto a Ramirez
Tecnica de Planeación Secretariode Planeación
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